
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 156/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE CUAUTLA, ESTADO DE 
MORE LOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

·SECCIÓN DE TRÁMITE 
CONSTITUCIONALES Y 
INCONSTITUCIONALIDAD 

DE CONTROVERSIAS 
DE ACCIONES . DE 

En la Ciudad de México, a veintisiete de agosto de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: · 

Constancias Número de re istro 
35277 

Doc~~entales re~~bid~~~ln,'~~élhg~, -~~ticirico min~tos d~I día de hoy, en 
la Oficina de Cert1f1cac1on ~Gd1c1a~Gl~~}paríclenc1a de este Alto T nbu nal. Constj\) 

Ciudad de M~xico, a vei~te de agosto de dos mil dieciocho. 

Con el escrito y anexos de cuenta, fórmese y regístrese el expediente 

rel~Jil~? a ~a rnlí¡t\V~Í~nStili¡u¡Jional 9rne ~~te[)a~íllj'Í1~J se~ oste~ta4 rC~;mo .. ,LªJ\ a,JU.I u .. , ...... er"~- Ut: tMJ:-.\ ~ t Cnr··\lJvl\ 
.·Sin 1ca e · Munic1p10 ae vuautla, Estaao de rvlorelos, contra los poaeres 

Le9islafü10 y- ~jef(c~tivo, el)· Tribunalc5s~ata. I, d~ Gorrifciliación f'YJ A/ rqitraje;)· ,.y 11os 
! , t¡ f-} i i J 1 t i i· J , l -- 1 't l f, , i ... L t~ , \ ¡ l ¡ , , . 

Se¿r~tariÓs 'a~·-Gabierño y del Trabaio, tocfüs cie(Ésfado Jde Morel'o's:· e'n 1~ que 

impugna lo siguiente: 

"IV.- NORMA CUYA VALIDEZ SE IMPUGNA: 
EL ACTO DE APLICACIÓN ES EL ARTÍCULO 124 FRACCIÓN 11 DE LA LEY 
DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, EN . SU PARTE 
NORMATIVA QUE MENCIONA: 
Artículo 124.- Las infracciones a la presente Ley que no tengan establecida 
otra sanción y la desobediencia a las resoluciones del Tribunal Estatal de 
Conciliación y Arbitraje, se castigarán: 
//.- Con destitución del infractor sin responsabilidad para el Gobierno del 
Estado o de los Municipios. Es.tas sanciones serán impuestas en su caso, 
por el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje. 
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NORMA JURÍDICA. LA CUAL NO <;UMPLE CON Ll45 F0Rfrl7ALIDADES DEL. 
PROCESO LEGISLATIVO EN TERMINOS DE ! LO PREVISTO POR EL 
REGLAMENTO PARA EL CONGRés(i DEL ESTAbo DE MORELOS EN sú 

' 1' i ! 

NUMERAL 72, QUE A LA LETRA DICE.: ~ : 
ARTÍ~ULO 72.- El proces~ l~~isla~ivo es el conjunt~ jde _actos J~ ~t~pas fo!males 
a traves de las cuales se m1c1a, discute, aprueba .. s~nc1011a e m1c1a ;su vigencia 
una ley, decreto o acuerdo parlamentarios. 11 

1.- DEL PODER LE~ISLATIVO QEL. ESTADO l>~~r,RELO$:., . 
1.1.- LA FALTA DE INICIATIVA DE LEY EN TER /NOS DE LO PREVISTO 
POR EL ARTÍCULO 42: DE LA CONSTIJ'UC!ÓN POLÍT/t,~' ¡DEL ESiTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORE~OS. . t ' . . ! . 

2." DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MOkELOS:. 1 

2.1- LA SANCIÓN, . PROMULGACIÓN Y PUBL.ICAClóN EN EL', PERIÓDICO 
, 1 ! ' ' 1 , ' • ' 

OFICIAL TIERRA Y LIBERTAD DEI.:. ARTICULO 124 FRACCION 1

// DE LA LE)' 
1 l 1 , 1·". 1 ! :1 

DEL SERVICIO C/VU .. DEL ~STADO DE IVIORELO~) EN T(ERfl(1/NOS :DE LO 
PREVISTO POR LOS ARTICULO.S 44, 4:7 ,Y 70 :FRACClpNE,S ·~1; Y XVII 
INCISO A) DE LA CONSTITUC~Ó~ POLITICA 

1 
IDEL E$TAp1~ LIBRE )' 

SOBERANO DE MORELOS, ACfOS QUE lE 1CORJ~ESPpN!JE (sic) AL 
PODER EJECUTIVO DEI.:. ESTADO;. : 1 ; , . ' 

2.11.- LA FALTA DE REFRENDO Y PUBLICACWÓN EN El PERIÓDICO 
OFICIAL TIERRA Vi LIBERTAD tjE~ A'RTÍCULO 1~' FRACql_Q~ .(/:DE LA LE)' 
DEL SERVICIO CIVIL DEL :ESTADO IQE IVIORELqs; EN TERMINOS :QE LO 
PREVISTO POR E~- ·ARTÍCULOi 16 DE LA' CON1r1ruc1q~, i#©4íTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO :DE MORELOSi ·POR COIVJJUCTOI DEL 
SECRETAR/O DE f#':?~IE,RNO. . . , ~¡ , . . , .: :' . 
2.111.- LA f!UBL/CA'910N 1EN E~ IPJ:FRl¡QDIC.ifp OFIC AL;. TIE~R~I ¡'(uB;:~TAO 
DEL ARTICULO 124 FRACC/ON 11 DE LA LEY EL SER\ll,CIO,lc1v1¿·DEL. 
ESTADO DE MOREtO~, (sic) :E~ a1:REpTOR @~~ PER/1Ó,D/tO : P:FICIAL. 
'TIERRA Y LIBERTA:D ORGANO PE INFf)RMAC{fN: CJEd j'¡,~Bl~RN.O DEL 
ESTADO DE MORELOS. ~ . 1 , • , 

2.IV.- LA FALTA DE1 REFREND<? fJEL A~TÍCULQ 1241FR1J.~qtp('J 11.¡QE LAI 
LEY DEL SERVICIO CIVIL DE~ ;ESTADO pE MO 

1 
f_~0;1S, qN n~~MINO~ DE .. 

LO PREVISTO POR EL' ARTtcµrlo 76 QE LA 9¡0NST/T;Ue~q:N¡ POLIT/CAI 
DEL ESTADO Ll~RE Y SOBtR~NO CJE MO~:PLOS, lAef¡~~ Qµ~ t.E 
CORRESPONDEN 1AL SECRETAR/O DE TRABAJO D1Ed GQBIERNO DEL 
ESTADO DE MORELOS. , . · 1 

I ~ : 1 . 

IV.- (sic) ACTO CUYA INVALIDE?- SEDEMANDA: l 1 . . : 

LA APLICACIÓN DE LA FRACC(ÓN l/ DEL ARTfqµLO 121 DE ;,LA LEY DEL. 
SERVICIO CIVIL DEL ESTAD~ ,QE MQRELO~J CONS;fSTEffJJTE sN LA 
INVASIÓN DE ESFERA COMFfETENCIA~ES (si8) . DE ~A hlfGISL_AITURA 
ESTATAL, Y DECLARA LA DEpIITl:JCIÓ1\f DEL IJ?

1 

RESIDftNT~¡ M&NICIPAL. 
DEL H. AYUNTAMIENTO'DE CUAUTLA, MORELOS1 POf,? CONDlYCTO DE: 
a.- EL INCONSTITUCIONAL ACbERDO DE FECHA VEINTE DE ~GOS1i0 DE 
DOS MIL DIECIOCHO DICTAQO i DENTRO DE~ 1 ~XP!ED(FN¡T~ i LA~ORAL. 
011144112, EN EL CUAL RESUELVEN DECLARAR PROCEDENTE LA 
APLICACIÓN DECRETADA ME~/~'~*~ AFUERDtj DE!FEtH4 ;cuAfRO DE 
OCTUBRE DE DOS !M/L D/ECIS¡ÉI~, pECRETAN~Q,L~ D~STtflJC/QN DEL 
CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL ,DEL A YUNt AMl1EN"lrO DE lcuA&TLA, 
MORELos, Et:J PLENA APLtcA~t9NiDE Lo PREy1sTó PPR !E~ 1ART¡í~uLó 
124 FRACCION 11 ¡DE LA LEY¡ DE'~, S~RVIC/0~· CIVIL QE~i 1 

fFSTAt;JO QE 
MORELOS, ORDENANDO. AL P;RE~IP,ENif'..E MUN ~.(.PJ.lL Aj' ~.~¡.~1¡f:tJE~~~ DE 
REALIZAR TODC? TIPO Dlf •. A,C:TO. (sic) 1. TANTO]~ .~U.RfD(.cqe )' 
ADMINISTRATIVOS QUE ~N . RAZÓN 

1 
E., Sl.{S:,

1 
)FµNQIVNES 

CORRESPONDAN AL CARGO 1DE . PRESIDEN~E, MUNJ'Cl~'AL QBL H. 
AYUNTAMIENTO DE CUAUTLAI, JwORELQS, .Asl CQMO !:sus flEFEQ~OS ·}, 

r 1 1 1 1 J 1 1 d 1 • " ¡ 

CONSECUENCIAS. . 1 

, • . , 
1 

¡ ; ,· L i . 

SIENDO UN ACTO DE APLICAC~Of(JDE,L ARTICU 
1

, : .124 F~AGplQN I~ [j)E LA 
LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL f-STADO DE fvffJRELOS, EN SU PARTE 
NOSMATIVA QUE MENCIONA: ( ... )

1 

2 
11 . • 

1 

• 
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· · F;st~t1~1a e~ U [J~l; ~l!p.ut~. ~do á~J;:ntilietJ1e á~~bf~ ~R¡1J1Jie{;;,!{;t~~t~do ....... ,; .• .,, 'll _ ........... w"- -.ti ..... -- .._¡,¡ .. w .. ._i.il2.JCliJ ...... 
. por el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Ju~!i~i~ de· 1~ Naci~n.' ~n _!~ ,:ontrove~sia_ c.~~sMuciona.I 156/2018, prom~.vida •por el 

un 1p19\de¡Cuábtl~. IE~tad0 C!le_Mórelos, Go;nst~\\ f"') r 
1
1 ¡\ f\ /\ r j ('i i' · 

1 1tfíli:1 "-- \..J 1 \ ¡ L LJ L. ) \.) ~) l ¡ \ .... ! !)! L,..i L.- - • '\..... •,J i ,_, 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, 
según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de 
resolución. 
2Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir 
el procedimiento.( ... ). 
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